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UNIDAD DE GESTION INDUSTRIAL 

ACUSE 
DIRECCION GENERAL DE GESTION DE 

EXPLORACION Y EXTRACCION DE 
RECURSOS CONVENCIONALES 

C. Fernando Juárez Guerra 
Representante Legal de la empresa 
Grupo Seinsur, S. de R.L. de C.V. 

PRESENTE 

ASEA 
A0EMCIA DE. tfCU:HOAD 
!..U[Qllf'°' Y Ai-tOJC.h:T[j 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Cf,,:10 No ~SE.VUGI/OGGEERC/0.:.l ,202,c 

Ciudad de México. a 22 de marzo de 2022 

Trámite: ASEA-03-070-A (Autorización de recolección y transporte de residuos de 
manejo especial del Sector Hidrocarburos\ 

Folios. 080573/07/22· 083891/03/22 
Expediente: TR-RME-114 

Con referencia a su escrito sin número y sin fecha. recibido el d1a 09 de marzo de 2022 en el Área de Atención al 

Regulado (AAR) de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidroca1 bu ros. en adelante la AGENCIA. registrado con número de fo lio 083891/03/22 y turnado para su atención 

a esta Dirección General de Gestión de Explorac1on y Extracción de Recursos Convencionales (DGGEERC) , 

mediante el cual en su carácter de Representante Lega l de la empresa Grupo Seinsur, S. de R.L. de C.V., en lo 

s...icesivo el PROMOVENTE. dio respuesta al acuerdo de apercibimiento ASE.A./UGI/DGGEERC/0302/2022 de 

focha 2-+ de febrero de 2022, resultado de la evaluación del trámite Autorización de recolección y transporte de 

residuos de maneJo especial del Sector Hidrocarburos. ingresado el 18 de enero de 2022 y registrado con folio 

080573/01/22. 

Sobre el particular. y derivado de los siguientes: 

l. Que el PROMOVENTE ingreso el 18 ele enero de 2 22 1 AAR de esta AGENCIA, su escrito sin número 

y sin fecha, mediante el cual solicftó la Aut · L _ ón ~ sporte de residuos de maneJo 

especial del Sector Hidrocarl 

~~c\~t 
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ASEA 
AOl!NCIA PE UCU~IOAO, 
U-iER'OIA Y AM81E)o:TG 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión d e Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Of1c10 No. ASEA/UGI/DGGEERC/041' 12022 

Ciudad de México. a 22 de marzo de 2022 

11. Que esta DGGEERC mediante Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0302/2022 de fecha 24 de febrero de 2022, 

aperc ibió al PROMOVENTE para presentar la información necesaria para obtener la Autorización de 

recolección y transporte de residuos de m anejo especial del Secto r Hidrocarburos, m ismo que se notifi có 

personalmente de conformidad con el artículo 3S, fracción 1, de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo (LFPA) al C. Fernando Juárez Guerra el 25 de febrero de 2022. 

111. Que el PROM OV ENTE ingresó el 09 de febrero de 2022 en el AAR de esta AGENCIA. su escrito sin número 

y sin fecha , al cu al se le asig nó el nú mero de folio 083897/03/22, mediante el cual d io respuesta al acuerdo 

de apercibimiento ASEA/UGI/DGGEERC/0302/2022 de fecha 24 de enero de 2022. 

Al respecto, y 

CO N SI DE RANDO 

l. Que es at ribución de la AGENCIA exped ir autorizaciones en materia de residuos de manejo especial, en 

térm inos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) y su 

Reglamento; con fundamento en los artículos So. fracción XVIII, 7o. fracción V de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Ind ustrial y de Protección al Medio Ambient e del Sect or Hidrocarburos y 34 Bis 

del Reglamento de la LGPGIR. 

Que es facultad de est a DGGEERC adscrita a la Unidad de Gestion Industrial, expedir, modificar, 

susp ender, revocar o anular, total o parcialmente, las autorizaciones pa ra el manejo de residuos de 

manejo especial que generen las actividades del Sector Hidrocarburos, de conformidad con lo dispuesto 

en los artícu los 4 fracción XV, 72 fracción 1 (inciso k) y X, 78 f racciones 111, XVI 11 y XX, y 25 fracción XI 11 y XX del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hid rocarburos. 

111. Que en los artículos 7S, 76 y 17 de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen lo 

lineamientos para la gestión int egral d e los Resid u os de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 02 de mayo de 2078 (DACG-RME), está considerada la 

Autorización de transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos. 
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ASEA 
ACl'NCIA Ola $!.CUAIDAt,. 
ENERCIA Y A-MDltNTI. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gest ión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Of1c10 No. ASEA/UGI/DGGEERC/04llí2022 

Ciudad de México, a 22 dP marzo d~ 2022 

IV. Que el PRO MOVENTE manifestó pretender prestar servicio principalmente a empresas que realizan 

actividades de exploración, extracción y refinación de h idrocarburos que realizan actividades del Sector 

Hidrocarburos indicadas en el Articulo 3o. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de P1otección al Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos. 

V. Que el C. Fernando Juárez Guerra acreditó su personalidad juríd ica como representante legal del 

PROM OV ENTE, mediante la copia simple de la Escritura Publica No. 6.973. volumen No. 73, de fecha 03 

de noviembre de 2015, ante la Fe del Lic. Ramón Oropeza Lutzow, notario público adscrito a la notaría 

pública No. 29, en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

VI. Que el PROM OVENTE proporcionó la siguiente información y documentos requeridos en el trámite 

Autorización de recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, segun 

lo establecido en el formato FF-ASEA-004 vigente del trámite, en los artículos 80 de la LGPGIR, 48 ú lt imo 

párrafo, 49 fracción IX, 50 penúltimo párrafo. 77, 85 y 86 del Reglamento de la LGPGIR: 75, 76 y 77 de las 

DACG-RM E. 

l. Escrito sin nú mero y sin fecha. con la solicitud para la autorización de recolección y t ransporte de 

residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos firmado por el C. Raúl Escalante Hernández. 

2 . Formato FF-ASEA-004 para la sol icitud de la autorizacion de recolección y transporte de residuos de 

manejo especial del Sector Hidrocarburos, de fecha 72 de enero de 2027. firmado por el 

C. Fernando Juárez Guerra y el C. José Del Carmen Villa mil Ruíz. 

3. Copia simple de la Escritura Púb lica número 6,973, Volumen No. 773, de fecha 03 de noviembre de 

2015, otorgado ante la Fe del Lic. Ramón Oropeza Lutzow, Notario Público adscrito a la Notaría 

Pública numero 29, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; donde se const ituye el PROMOVENTE y 

se m anifiesta como uno de sus objetos sociales la operación y explotación del servicio público d 

autotransporte federa l de carga y descarga en sus d iversas modal idades, incluyendo la de materiales 

y residuos peligrosos por caminos y puentes de jurisdicción federal, con los permisos que para tal 

efecto es otorgue la Secret aria de Comunicaciones y Transportes, así como los Gobiernos Federales, 

Estatales o Municipales. 

4. Copia simp le de la Escritura Pública número 6,973, Volumen No. 773, de fecha 03 de noviembre de 

2075, otorgado ante la Fe del Lic. Ramón Oropeza Lutzow, Notario Público adscrito a la Notaría 

éc,u e\/ard Ad:,lf:: Ru z Cort1res No. 42C9 Col Jarc. r,,:-s er la Monta"la, CP. 14210. Crud~d de fl.'ex o 
Tef: 55) 9'26 01CO wwv .gco rrx/asca 
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ASEA 
ACl'NCIA OE Sf.c;:UJHDAC. 
f)l[JUltA. Y A M.ILt.:TQ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Of,cto No. ASEA/UG 1DGGEERC/0411/2022 

c,udad de Méx,co, a 22 de marzo de 2022 

Pública número 29, en la ciudad de Villa hermosa, Tabasco; donde se designa como Representante 

Legal al C. Fernando Juárez Guerra. 

5. Copia simple de comprobante de domicilio del PROMOVENTE. 

6. Copia simple de la Constancia de Situación Fiscal del PROMOVENTE. 

7. Copia simple de la identificación emitida por el Instituto Nacional Electoral a nombre del 

C. Raul Escalante Hernández. 

8. Escrito libre con el listado de residuos de manejo especial por recolectar y transportar. 

9. Escrito libre con el listado de personas morales generadoras de los residuos de manejo especial por 

recolectar y transportar. 

70. Copia simple de las constancias de expedición de licencia federal digital de conductor, de las 

unidades. 

77. Escrito libre que contiene el procedimiento de recolección, carga y descarga de residuos de manejo 

especial. 

72. Escrito libre que contiene el diagrama de flujo indicando los puntos de generación de residuos de 

manejo especial. 

73. Escrito libre que contiene el croqu is y memoria fotográfica del centro de operaciones de transporte 

de residuos de manejo especial 

74. Escrito libre que contiene el plan de respuesta a emergencias. 

75. Escrito libre que contiene el p lan y programa de capacitación del personal involucrado en e l manejo 

de residuos. 

76. Copia simple del Permiso para la operación y exploración del servicio de carga especializada de 

materiales, residuos, remanentes y desechos peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federa l 

emit ido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT}. 

77. Copia simp le del alta de veh ículos adiciona les a los que ampara el permiso para la operación del 

servicio de carga especializada de materiales, residuos, remanentes y desechos peligrosos en 

caminos y puentes de jurisdicción federal emitido por la SCT. 

78. Copia simple de la Póliza de seguro No. 0930748266 emitida por Quálitas Compañía de Seguros, S.A. 

de C.V., para las unidades de recolección y transporte en donde se ampara la Responsabilidad Civil, 

Responsabilidad Civil Ecológica y Danos por la Carga. 

79. Escrito que contiene la memoria fotográfica de los vehículos y equipos de recolección y transporte. 

20. Copia simple de facturas de las unidades de recolección y transporte, a nombre del PROMOVENTE. 

l 
l"'-
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ASEA 
AQl!'HCtA l>E S!.CUA•DAO, 
t;:M[ROIA Y AMIUE"'TE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Of1c10 No. A.SEA/UGI/DGGEERC/0411/2022 

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2022 

21. Copia simple de tarjetas de circulación de las unidades de recolección y transporte emitidas por la 

SCT, a nombre del PROMOVENTE. 

22. Copia simple de dictamenes de verificación de baja contaminación de contaminantes de las 

unidades de recolección y transporte emit idas por la SCT, a nombre d el PROMOVENTE. 

23. Copia simple de dictámenes de verificación de condiciones físico-mecánica de las unidades de 

recolección y transporte emitidas por la SCT, a nombre del PROMOVENTE. 

24. Escrito libre que contiene el organigrama y fu nciones del personal, incluyendo a los operadores de 

las un idades. 

25. Escrito sin numero y sin fecha, el cual contiene información adicional, con anexos, solicitada en e l 

oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0302/2022 de fecha 24 de febrero de 2022. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos lo., 3o. fracción XI. 4o., So. fracción XVII I y 7o. fracción 

V de la Ley de la Agencia Naciona l de Seguridad Industria l y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos; l, 5 fracción XXX, 19 y 80 de la LGPGIR; 15, 16 y 17 de las DACG-RME, 2 fracciones II Bis y 11 Ter, 3"'­

Bis del Reglamento de la LGPGIR; 4 fracción XV, 12 fracción 1 (i nciso k) y X, 18 fracciones 111, XVIII y XX, y 25 

fracciones XIII y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, as1 como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta 

DGGEERC: 

RESUELVE 

PRIMERO.- AUTORIZAR d e manera con rcrona a a act1v1 a d 1 . "d d d e prestac1on d e serv1c1os para reco eccron y 

transporte de residuos de manejo especial generados de actividades del Sector Hidrocarburos, a favor del 

PROMOVENTE, de conform idad con lo siguiente: 

No. de Autorización 27-ASEA-T-RM E-06-22 

Vigencia a partir de su expedición 5 (cinco años) 

Nombre o razón social Grupo Seinsur, S. de R.L. de C.V. 

f 

1 

\ 
\ 

Domicilio de encierro de las Calle San Juan Lote 6, Nave 5, Parque Logístico Industrial Tabasco. C.P. \ 

unidades 86287, Centro, Tabasco 

/ 

t 

J 
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ASEA 
A '-t'NC IA Df. H.t;URi OAD, 
EUU t OIA Y J.'tb U:1,,:r1; 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industria l 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERCi0411/2022 

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2022 

SEGUNDO.- Las unidades y los equipos de recoleccion y transporte, que cumplieron con los requisitos, 

amparados en la presente Autorización para prestar el servicio de recolección y transporte de residuos de 

manejo especial provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA, y 

consideradas en el artículo 3o. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca rburos, son los siguientes: 

No. Permiso de SCT Tipo Marca Modelo 
Número de 

Placas 
Tarjeta de 

Capacidad 
serie circulación 

l. 
2754GSE0912201 

Tractor Kenworth 
3WKAD40X9E 

9230305009 
2014 

F853150 
54AP3C 2818116 15 Ton 

2. 
2754GSE0912201 

Tractor Kenworth 2014 
3WKAD40X0E 

55AP3C 2818111 
9230305008 F853165 

15 Ton 

3. 
2754GSE0912201 

Tractor Kenworth 2015 
3WKAD40XSF 

94AR8N 2818112 15 Ton 
9230305007 F861053 

2754GSE0912201 
Tractor Kenworth 2016 

3WKAD40X7G 
95AR8N 15 Ton 4. 

9230305010 
2818109 

F863789 

s. 2754GSE0912201 
Góndola Ramiro 2020 

3S9Vl30ClL101 
09UK6V 2818113 15 Ton 

9230305011 9097 

6. 
2754GS E0912201 

Volteo Carrocerías Atro 2016 
3T73NNS40G2 

78UC1F 2818057 15 Ton 
9230305000 002347 

7. 
27S4GSE0912201 

Volteo Carrocerías Atro 2016 
3T73NNS4SG2 

79UC1F 2818060 15 Ton 
9230305002 002358 

8. 
275L,GSE0912201 

Volteo JR Ramiro 2021 
3S9Vl30C8M10 

97UJ7X 2818058 1S Ton 
9230305006 19129 

9. 
2754GSE0912201 Cama 

Motoremolques 2019 
3F9GKH3M8K 

19UD2L 2818062 30Ton 
923030500S baja 8033S60 

10. 
27S4GSE0912201 Cama 

JR Ramiro 2020 
3S9B453C9L10 

60UD4L 2818061 50 Ton 
9230305004 baja 19091 

TERCERO.- Los residuos de manej o especial que podrán ser recolectados y transport ad os por el PROMOVENTE, 

con la present e autorización, son los que se listan a continuación, siempre y cuando provengan exclusivament e 

de las activ idades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el articulo 3o. fracción 

XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a l Med io Ambiente del Sector 

Hidrocarburos: 

No. Residuos de manejo especial por recolectar y transportar 

l. Recortes de perforación y sedimentos con fluidos base agua_(l) 

2. Recortes de perforación y sedimentos con f luidos base aceite.m 

.~-~ • No,."\. 

l >:-~ <; 
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No. 

3. 

4. 

5. 

6 . 

7. 

8. 

9 . 

70. 

77. 

72. 

73. 
74. 

15. 

16. 

77. 

78. 

19 . 

20. 

27. 

22. 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

29. 

30. 

37. 

32. 

33. 

34. 

35. 

36. 

37. 

ASEA 
ACE,CCIA PI.: S!(; !,HHCAD, 
!04trtGiA y At•H)1E:Nl'6 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0411/2022 

Ciudad de México. a 22 de n,ario de 2022 

Residuos de m anejo especial p or recolectar y t ransportar 

Lodos de perforación provenientes de la extracción d e combustib les fósi les_Pl 

Lodos de drenaje. 

Lodos de tratamiento de aguas residuales. 

Lodos de mantenimiento de equipos e instalaciones de proceso. 

Lodos procedentes del agua de alimentación de calderas. 

Barita gastada. 

Lodo bentónico gastado. 

Fluidos de perforación agotados. 

Desazolve de d renaje. 

Lodos de clarificación de agua. 

Lodos de regeneración de intercambiadores de iones. 

Lodos y tortas de filtración de tratamiento de gases. 

Lodos de descarbonatación. 
Aguas residuales sanitarias provenientes de las áreas aledañas a la perforación, reparación y terminación de 
pozos petroleros o donde se realicen actividades del sector hidrocarburos. 

Gravas y rocas t rituradas. 

Residuos de madera (aserrín, virutas, padecería de madera, tarimas). 

Residuos de construcción mantenimiento y demolición en general (residuos de cemento, concreto, fibra de 
vidrio, cobre, cable, hule, mangueras de alta presión, mangueras de alta presión, mangueras de d iferentes 

ca libres usadas y/o desechadas). 

Metales ferrosos, sold aduras, limaduras y virutas. 

Metales no ferrosos. 

Residuos tecnológicos y productos eléctricos. 

Aceite vegetal usado. 

papel y cartón. 

Aluminio. 

Plástico. 

Arena de Sand Blast. 

Carbón desactivado. I 
Arena de Lecho de columnas empacadas 

Pilas que no contengan litio, níquel, mercurio, cadmio, magnesio, p lomo, zinc o cualquier otro elemento 

Textil (ropa clínica, ropa de cama y colchones). 

Desechos sanitarios. 1 

Balastros. \ 
Cintas magnét icas. 

Filtros de aire. 

Poliestireno expandido (unicel). 

Residuos de alimentos. 

T 
~ 

, 

-
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No. 

38. Tóner usado. 

ASEA 
AC t l"IIC:tA 01! $1.CUIHOAC, 
!iM[lhlll,i, y M,41l tEt->'r& 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGEERC/0411/2022 

Ciudad de México. a 22 de marzo de 2022 

Residuos de manejo especial por recolectar y transportar 

Los residuos amparados en la presente Autorización se podran transportar siempre y cuando se traten de residuos 
de manejo especia l provenientes de Actividades del Sector Hidrocarburos y el generador se asegure de que no 
poseen características de peligrosidad, entre ellas las biologicas infecciosas. ni se consideren materiales o residuos 
generados de otros sectores. 
(1) Que no concengan o se encuencren mezclados o impregnados con materiales o residuos peligrosos, ni rebasen los limites 
maximos permisibles de la Norma Oficial Mexicana I\OM-138-SEMARNAT/SSAl-2012. 

CUARTO.- Quedan excluidos de la presente autorización la recoleccion y el transporte de aquellos residuos 

considerados peligrosos que contengan alguna característica de peligrosidad considerada en la 

NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece las caracterist1cas, el procedimiento de identificación, clasificación y 

los listados de los residuos peligrosos: aquellos residuos clasificados como biológicos infecciosos en la NOM -

087-SEMARNAT SSAl-2002 Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos pel1grnsos biologico infecciosos 

- Clasificación y especificaciones de manejo; así como los que contengan sulfuros y cianuros reactivos, bifenilos 

policlorados con concentraciones > 50 ppm, dibenzo-dioxinas- policlorados y dibenzofuranos policlorados, 

hexas (hexacloro-benceno, hexacloro-etano y hexacloro-butadieno}; agua congénita y los que sean explosivos o 

radioactivos. 

QUINTO .· La p resent e autorización de recolección y t ransporte de residuos de manejo especial ot orgada a favor 

del PROMOVENTE, queda sujeta a los siguientes términos y condicionantes: 

T ÉR MINO S 

l. La presente autorización se otorga de manera condicionada con vigencia de 5 años a partir de la fecha 

de su expedición y solamente ampara la act ividad de la prestación del servicio de recolección y transporte 

de residuos de manejo especial, que realice el PROMOVENTE, a empresas regu ladas por la AGENCIA, 

entendiéndose por esto, la recolección y transporte de los residuos de manejo especial que provengan 

de activid ades del Sector Hidrocarburos consideradas en el Art iculo 3o. fracción XI de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y que 

tengan como destino el acopio, reuso, reciclaj e, co-procesan1iento, tratamiento o d isposic ión final en 

instalaciones que cuenten con autorización vigente para el Sector Hidrocarburos. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
O f1 c10 No. ASEA/UGI/DGGEERC/0411/2022 

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2022 

2. La presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que deban 

observarse de otras autoridades competentes. 

3. De conformidad con lo establecido en los artículos 767 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protecc1on al Ambiente. So. fracciones 111 y VIII, 25 y 26 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 73 del Reglamento Interior de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la 

AGENCIA por conducto de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial está facultada para 

realizar los actos de inspección y vigilancia y. en su caso. de imposición de sanciones por violaciones a las 

disposiciones establecidas en la normatividad ambiental y en la presente autorizacion. 

4. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGPGIR y su Reglamento, las disposiciones o 

cualquier otro ordenamiento jurídico aplicable en la materia del manejo integral de residuos de· manejo 

especial, independientemente de la responsabilidad que tienen los generadores de los mismos, se 

sancionarán administrativamente según lo establecido en los artículos 52, 770, 772, 773 de la LGPGIR; y los 

demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables en la materia. 

CONDICIONANTES 

7. El PROMOVENTE con la presente autorización solamente puede recolectar y transportar los residuos de 

manejo especia l senalados en el RESUELVE TERCERO de la presente autorización siempre que estos se 

generen de actividades del Sector Hidrocarburos, para su posterior entrega a destinos tales como el 

acopio, reúso. reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o disposición final, que cuenten con autorización 

vigente para el Sector Hidrocarburos, emitida por la AGENCIA o con autorización estatal vigente, en 

materia de residuos de manejo especial. cuando esta haya sido emitida con anterioridad al 2 de marzo 

del 2075, fecha de creación de la AGENCIA. 

2. La presente autorización podrá ser prorrogada por un período igual, siempre y cuando la solicitud se 

presente en un plazo no menor a cuarenta y cinco días hábiles previos al vencimiento de su vigencia; 

ademas de que la actividad desarrollada por el solicitante sea igual a la originalmente autorizada; que no 

So lo?,~rd l\d., o Ru z Cortines No. 42.09, Col Jardines e~ la Mo,,tana, CP. 14210, C•Jdad ae Mex r-u 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Of e·~· No. ASEts. UGl10GGEERC/0411/2022 

Cilldad de Mexico, a 22 de marzo de 2022 

hayan variado los residuos de manejo especial por los que fue otorgada la autorización original, que 

demuestre haber dado cumplimiento a los terminas y condicionantes y que el solicitante sea el titular de 

la autorización, de conformidad con lo establecido en el articu lo 27 de las DACG-RME. Además de 

presentar evidencia documental de no contar con procedimientos administrativos de inspección y 

v igilancia pendientes de resolver ante esta AGENCIA. 

3. El PROMOVENTE deberá indicar en los documentos de embarque y en el manifiesto de entrega, 

transporte y recepción de residuos de manejo especial, que los residuos que transporta provienen de 

empresas reguladas por la A GENCIA, y anotar el número de registro de generador de residuos de manejo 

especial que tenga dicha empresa. 

4. El PROM OV ENTE entregará los residuos de manejo especial a los destinos establecidos por las empre·sas 

a las q ue les p restará sus servicios y verificará que los establecimientos en los que entregue los residuos 

pa ra su reúso, reciclaje, ca-procesamiento, tratamiento o d isposición f inal, cuenten con autorizaciones 

vigentes, lo cual deberá quedar asentado en los manifiestos de entrega, transporte y recepción de 

residuos de manejo especial. Dichos manifiestos deberán estar d isponibles para fines de inspección y 

vigilancia, por parte de la Unidad de Supervision, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

S. El PROMOVENTE deberá cerciora rse de que, en cada embarque de residuos de manejo especial 

transportados bajo el amparo de la presente autorización. no transporte al mismo tiempo otros residuos, 

materiales, carga, pasaje, diferentes a los autorizados. 

6. El PROM OVENTE tendrá que presentar ante esta AGENCIA, en formato libre y electrónico, en los meses de 

abri l-mayo, un informe anual sobre e l manejo y los movimientos que hubiere efectuado en el año inmediato 

anterior, de los residuos de manejo especial provenientes de empresas reguladas por la AGENCIA, que 

incluirá como mínimo los siguientes elementos: Nombre. domicilio y RFC de las empresas exclusivas de 

Sector Hidrocarburos a las que prestó sus servicios, Nombre y cantidad de los residuos de manejo especia 

que se recolectaron en el ano, Nombre, RFC, domicilio y número de autorización de la empresa destinataria 

de los residuos de manejo especial, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de las DACG-RME. 

¡:;;gi a 10 de, lS 
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Ciudad de M~x,co, a 22 de marzo de 2022 

7. El PROMOV ENTE tendra que p resentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 

AGENCIA, en formato libre y electrónico, en los meses de abril-mayo, un informe anual de cumplimiento 

de términos y condicionantes de la presente autorización, el cual deberá acompañar con anexos 

fotográficos o con los documentos que así lo avalen. Asimismo, deberá entregar copia de conocimiento de 

dicho informe a la DGGEERC de esta AGENCIA. 

8. Es responsabilidad del PROMOVENTE contar previo a la prestación de servicios y mantener en todo 

momento, la póliza de seguro vigente para todas sus unidades y equipos de recolección y transporte 

listadas en la presente Autorización, con cobertura por responsabi lidad c ivil y danos ecologicos derivado de 

la prestacion del servicio. El seguro ambiental, las garantías financieras o seguros, deberán dar certeza sobre 

la reparación de los danos que se pud ieran causar durante la p restación del servicio y al término del mismo, 

incluyendo los danos por la cont aminación, así como la remediación del sitio; cuando el monto de la póliza 

de seguro no cubra los daños, no limita la responsabilidad del prestador del servicio para subsanar los daños 

ambientales que llegase a ocasionar derivado de la actividad de recolección y transporte de residuos de 

manejo especial, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 80 fracción IX. 81 y 82 de la 

LGPGIR, 76 y 77 de su Reglamento y 16 fracción 11 (inciso j) de las DACG-RM E. Dicha póliza deberá estar 

disponible para fines de inspección y vigilancia, por parte de la Unidad de Supervisión, Inspección y 

Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

9. El PROMOVENTE tendra que llevar una bitácora diaria específica para la prestación del servicio de 

recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos donde se señale el 

nombre del generador, nombre del residuo de manejo especial, la actividad que lo genera, la cantidad o 

volumen del residuo transportado en el viaje. las placas de la unidad utilizada, el nombre y firma del 

operador que realizó el transporte. fecha de recepción y fecha de entrega al destino indicado por el cliente 

(acopio, reuso, reciclaje, ca-procesamiento. tratamiento o disposición final), número de manifiesto que 

sustente la entrega-recepción del residuo de manejo especial, y el nombre, la autorización y la ubicació 

de la instalac1on o sitio donde fue entregado para su manejo. Dicha bitácora deberá estar disponible par 

fines de inspección y vig ilancia, por parte del área competente designada por la AGENCIA. 
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10. Ante la ocurrencia de una emergencia derivada de la materialización de algun incidente y/o accidente 

ocurrido en las instalaciones y/o u nidades de transporte, deberá dar cumplimiento a lo establecido en las 

D isposiciones administrativas de carácter genera l vigentes que establecen los lineamientos para informar 

la ocurrencia de incidentes y accidentes a la AGENCIA, o la que la sustituya, publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación. 

11. El PROMOVENTE deberá cont ar con personal capacitado para operar las un idades de recolección y 

transporte y el manejo de residuos de maneJO especial, así como para responder a las emergencias y riesgos 

asociados a sus operaciones, para lo cual deberá instru mentar el p rograma anual de capacrtacion 

presentado a esta AGENCIA y conservar la evidencia que deberá inclui r en el reporte anual de 

cumplimient o, m ismo que deberá est ar dispon ible pa ra f ines de inspecc ión y vigilancia por parte del área 

competente designada por la AGENCIA. 

12. El PROMOVENTE deberá instrumentar el plan de respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA. 

mismo que será específico para los riesgos asociados al tipo de residuos de manejo especial que transporta, 

y que incluya como mrnimo los proced imientos específicos de actuación para cada escenario (fuga, 

derrame, incendio), la estructura organizacional para la atención de una emergencia, especificando sus 

funciones, los equipos e infraestructura disponible para la atencion y minimizacion de las consecuencias 

de los escenarios de riesgo identificados. Para tal efecto, debera conservar la evidencia. misma que deberá 

estar disponible pa ra fines de inspección y vigi lancia, por parte del área de competencia designada por la 

AGENCIA; el plan de respuesta a emergencias deberá actualizarse cuando se modifique el tipo de residuos 

a t ra nsportar o de las unidades que los transportan. 

13. La presente Autorización es personal, en caso de p retender transferirla, el PROMOVENTE deberá solicitarlo 

por escrit o a esta AGENCIA en términos del artículo 28 de las DACG-RME. 

14. El lavado de las unidades y los equipos de recolección y transporte debe rea lizarse en las áreas que cuenten 

con las medidas que eviten contaminar cuerpos de agua, aire y/o suelo natural destinadas para t al fin, así 

como el permiso correspondiente pa ra dichas descargas de agua; en caso de que el lavado lo realice otra 

persona, el PROMOVENTE, deberá mantener registro del nombre y ubicacion ele dicha empresa. as, como 

el contrato respectivo. Drchos permisos, contratos y registros o bitácoras deberan esta r disponibles para 

p¡,gina ·2 d.e •s 
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fines de inspección y vigilancia, por parte de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Industrial de 

la AGENCIA. 

15. El PROMOVENTE no deberá mezclar residuos peligrosos con residuos de manejo especial, durante la etapa 

de recolección y transporte. 

16. El PROMOVENTE tendrá que verificar que los residuos que recolecte y transporte estén debidamente 

etiquetados, identificados, envasados y embalados adecuadamente, de tal manera que no se permita su 

liberación al ambiente. 

17. El PROMOVENTE tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos, Normas Mexicanas, Normas Oficia les 

Mexicanas, Lineamientos, Directrices. Manuales. Guías y/o Criterios u otras Disposiciones Administrativas 

de Carácter General que emita la AGENCIA en m ateria de transporte de resid uos de manejo especial que 

provengan de actividades del Sector Hidrocarburos. 

18. La presente autorización debera actualizarse cuando se incorporen o den de baja unidades o residuos de 

manejo especial o por alguna otra modificación de la información establecida en el presente o en la 

regulacion vigente, en cuyo caso, deberá ser notificado a esta DGGEERC, mediante el formato de 

modificacion de autorización y/o registro de residuos de maneJo especial del trámite ASEA-00-053 (formato 

FF-ASEA-010) y conforme a lo establecido en el articulo 28 de las DACG-RME. 

SEXTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y transporte. de residuos de manejo 

especial provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos ind icados en el RESUELVE TERCERO, y se 

otorga en cumplimiento a lo establecido en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGPGIR, su Reglamento, las DACG RME y con base 

en la revisión y evaluacion de la informacion proporcionada por el PROMOVENTE, cuyo contenido se presume 

cierto, salvo que la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. en el ámbito de sus 

competencias y facu ltades determine lo contrario. 

SÉPTIMO.- El incumplimiento a cua lquiera de los términos y condicionantes establecidos en la presente 

Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en pelig ro la vida humana o que ocasionen danos 
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Ciudad de México, a 22 de marzo d~ 2022 

irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podran ser causas suficientes para la 

cancelación de la presente Autorización. 

OCTAVO.- La AGENCIA a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial podrá realizar en 

todo momento actos de supervisión, inspeccion y verificación del cumplimiento de las obligaciones previstas 

en las DACG-RME, en términos de lo previsto en la Ley de la Agencia Nacional de Segundad Industrial y de 

Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Ley Federal de Procedimiento Admin istrativo (LFPA) 

y demás normatividad aplicable, de conformidad con lo previsto en el artículo 40 de las DACG-RME. 

NOVENO.- La AGENCIA a través de la Unidad de Supervisión, lnspeccion y Vigilancia Industrial se reseNa el 

derecho de verificar en cua lquier momento el cumplimiento de lo aquí autorizado, as1 como de las obligaciones 

y responsabilidades correspondientes. Las violaciones a los preceptos establecidos seran sujetas a las sanciones 

establec idas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, así como en el Codigo Penal Federal y demás disposiciones aplicables en la materia. 

DÉCIMO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13 de la 

LFPA, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la 

información presentada, el PROMOVENTE se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con 

falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11 y 111 del artículo 420 Quáter del Código Penal 

Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO PRIMERO.- Archivar el expediente con el número de folio 080573/0l/22 como procedimiento 

administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el Articulo 57 fracción I de la LFPA 

DÉCIMO SEGUNDO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el articulo 116 de 

la LGPGIR, mismo que podra presentar dentro del p lazo de quince d ías cont ados a partir de que surta efectos 

la notificación del mismo. 

DÉCIMO TERCERO.- Téngase por reconocida personalidad jurídica del C. Fernando Juárez Guerra, en su caracter 

de representante legal del PROMOVENTE. y para oír y recibir notificaciones al C. Jeremías Córdova Pérez lo 

anterior de acuerdo con el articulo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA). 
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Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 
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Of icio No. ASEA/UGI/DCGEERC/Mll/2022 

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2022 

DÉCIMO CUARTO.- Notifiq uese el p resente resolutivo, por cualquiera de los medios p revistos por el artículo 35 
de la LFPA. 

ATENTAMENTE 

El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

..... 
En suplenci;; Jor av encia de: ti tul e la D,reccion Genera l ele Gestión de Explorac1on y Extrar:c1on de Pecursos Corwencionales de la Agencia 
Nacion al de eguri ad lndustnal de Protecc ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformidad con el o fic io numero 
ASEA/UGl.'C .. 4 '/201' 1, d-2 fecha vein de agosto de dos m i diec1n1.,eve, signado por el lng. Alejandro Ca rabias !caza. en su carácter de Jefe de la 
Unidad de, Gest 1011 dLstrial , co íundamento en lo chspuesto por los articules 4 fracciones IV y XV. 9 fracciones 111, XII y XXIV. 12 y 48 del 
Peglamento lnte1, de a Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de Protección a l "1eoio Ambiente del Sector Hidrocar euros. para ej ercer 
la5 at,i buciones co n,das en los articu las 18 y 25 clel Reglamento Interior de la A.gencia Naciona l de Seguridacl Industrial y de Prot eccion al 
Med,o Amb1e~te del Ser:tor H idrocarburos 

c.c.e.p. lng, Ángel Carrizalez Lo pez Dir• ctor E_;ecut,vo. ASE,\ 
lng. Felipe Rodríguez Gómez.- Jcf,, de- a Ur,id,,d ele Gei t ion ncluslridl ASEA. 
lng, José Luis González González J»fo ele I¡¡ U•1•dad de $up(a)1visiori de ln:;p<cc,ior, y Vigil,.ric1a lnd•1su i,,1 t>.SEh. 
Mtra. Laura Josefina Chong Gutiérrez - l f..) clo- a 1.Jnidad <le: A:;untos Jur1c1,:-us . ' SI A 
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